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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
DECRETOS de 16 de junio de 1954 por los que se auto

rizan los concursos que se indican.

Aprobado técnicam ente por Orden ministerial de vein
te de enero del corriente año el proyecto de bases para 
la adquisición, mediante concurso, de «Doce carretillas 
eléctricas transportadoras, dos carretillas eléctricas eleva
doras, dos plataformas y dos plumas para las mismas, 
seis remolques para las carretillas transportadoras, dos 
estaciones de carga para las carretillas elevadoras y seis 
estaciones de carga para las carretillas transportadoras, 
con destino a los servicios del puerto de Valencia», se 
ha tramitado reglamentariamente el oportuno expedien
te de excepción de subasta, a los fines del Decreto pre
vio de autorización para anunciar y celebrar el concurso 
de que se trata, con favorable inform e de la Intervención 
General, y de conform idad con lo dictam inado por el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Doce carretillas eléctricas transportadoras, 
dos carretillas eléctricas elevadoras, dos plataformas y 
<tOs plumas para las mismas, seis remolques para las ca 
rretillas transportadoras, dos estaciones de carga para las 
carretillas elevadoras y seis estaciones de carga para «as 
carretillas transportadoras, con destino a los servicios del 
puerto de Valencia», con arreglo al proyecto de bases 
técnicam ente aprobado por Orden ministerial de veinte 
de enero del corriente año y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia de que se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en M a
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO bUAKEZ DE I’ANGIL Y ANGULO

Aprobado técnicam ente por Orden ministerial de dos 
de marzo del corriente año el proyecto de bases para la 
adquisición mediante concurso de «Una báscula automáti
ca de treinta toneladas, con destino a los servicios del 
puerto de Puerto de Santa Maria», se ha tramitado regla
mentariamente el oportuno expediente de excepción de 
subasta, a los fines del Decreto previo de autorización 
para anunciar y celebrar el concurso de que se trata, con 
favorable inform e de la Intervención General, y de con 
form idad con lo dictam inado por el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la a d 
quisición de «Una báscula automática de treinta tone
ladas ccn  destino a los servicios del puerto de Puerto 
de Santa María» con arreglo al proyecto de bases técni
camente aprobado por Orden ministerial de dos de m ar
zo del corriente año y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de junio de 1954 por la que 

se clasifican, para solicitar destinos de 
las clases que se indican, a los Subofi
ciales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Capitanía General de 
Canarias, ante el Tribunal de Sidi Ifni, 
la prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 26 de enero del año actual 
( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 43).
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 

en la Lev de 15 de lulio de 1952 'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199 >.

y por haber finalizado en la Capitanía 
General de Canarias, ante el Tribunal de 
Sidi Ifni. la prueba de aptitud que pre
ceptuaba ia Orden de 26 de enero del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 43),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quedan clasificados en las catego
rías que para cada caso se indican los 
Suboficiales del Ejército de Tierra que a 
continuación se relacionan.

De ellos los que hubiesen concurrido 
por primera vez a la prueba de aptitud 
quedan nombrados aspirantes a ingreso 
en la Agruoación Temporal Militar para 
Servicios Civiles.

Los que aún no hubiesen ingresado en 
la Agrupación continuarán perteneciendo 
a sus lespectivas escalas profesionales y 
prestando servicio activo entretanto no 
tengan un destino civil libremente soli
citado o pasen a petición propia a la si
tuación de reemplazo voluntario que espe
cifica el apartado c) del artículo 17 de 
la referida I ey 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de 
Tierra.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Brigada de Infantería. ' 
Idem de Infantería ... 
Sargento de Infantería 
Idem de Infantería ... 
Idem de Infantería ... 
Idem de Infantería ... 
Idem de Infantería ... 
Idem de Infantería ...

D. Benito Rodríguez García ......................
D. Alonso del Olmo G a rc ía ..........................
D. Rosendo Saavedra Farias ......................
D. Diego Gómez Cabrilla ............................
D. José Seda Brioso .....................................
D Domingo Gutiérrez Gómez ..................
D. Manuel Padial Panlagua .......................
D. Julio Domínguez Herrero ......................

Del Grupo de Tiradores de Ifni número 1.
De colocado en el Depósito de Intendencia de Ifni, 
Del Batallón de Santa Cruz de Tfm número 28.
Del Batallón de Sonta Cruz de Ifni número 28.
Del Grupo de Tiradores de Ifni número 1.
Del Grupo de Tiradores de Ifni número 1.
De colocado en el Depósito de Intendencia de IfnL 
De colocado en Transportes de Ifni.

Madrid, 22 dé junio de 1954.—Luis Carrero,

Subsanando un lapsus padecido en las rectificaciones a la relación por la que se adjudicaban con carácter provisional los des
tinos o empleos civiles del concurso número 7,  correspondiente a la Orden de 26 de mayo de 1954.

BOLETIN Y FECHA D I C E  DEBE DECIR
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 169 de 18-6-54 (página 4126, co
lumna 2,R).

Teniente de Infantería don Andrés Pa
lomo Bravo. Reemplazo voluntario Go
bierno Militar de Sevilla Ministerio de 
Hacienda. Delegación de Hacienda de 
Ceuta,

Teniente de Infantería don Andrés Pa
lomo Bravo. Reemplazo voluntario Go
bierno Militar de Melilla. Ministerio de 
Hacienda, Delegación de Hacienda de 
Melilla

1 Madrid. 26 de junio de 1954,
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de ?6 de junio de 1954 por la que 

te dispone cesen en el cargo de Con
sejeros del Consejo General de los Ilus
tres Colegios de Procuradores de Espa
ña los Decanos de los Coica ios de La 
Coruña, Las Pamas y Castellón, y nom
brando para sustituirles a los de Ovie
do, Palma de Mallorca, Ciudad Real y 
Córdoba.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los apartados b) y c) del 
artículo 56 del Estatuto General de los 
Procuradores de los Tribunales, de 19 de 
diciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Ignacio Pardo de Vera, 
don Juan A. Ortiz Sánchez-Suero y don 
Manuel Benedicto Redón, Decanos, res
pectivamente, de los Colegios de Procu
radores de La Coruña. Las Palmas y Cas
tellón. cesen en el cargo de Consejeros 
de la Junta Nacional de los Ilustres Co
legios de Procuradores de los Tribuna
les, por haber finalizado el plazo duran
te el cual ejercían sus funciohes, y nom
brar para cubrir los expresados cargos, 
y el vacante que en la actualidad existe 
por cese de don Francisco P Meléndez 
de los Reyes, Decano del Colegio de Cá
diz, acordado por Orden de 21 de di

ciembre de 1953. a don Eugenio Sors 
Suárez. don Juan Cabot Vidal, don Agus
tín Sánchez de la Nieta y Marín y don 
Tirso León Avilés, Decanos, respectiva
mente. de los Colegios de Oviedo. Pal
ma de Mallorca, Ciudad Real y Córdoba, 
a quienes reglamentariamente correspon
do ejercerlos por un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1954

ITURMENDI 

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarías Comarcales entre 
Secretarios en activo de la tercera ca
tegoría.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19 de mayo úl
timo para la provisión, en concurso pie- 
vio de traslado, de Secretarias de .Juz
gados Comarcales entre Secretan ->s en 
p tívo de la terce a caugora.

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de ias 
referidás Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:

Antigüedad de sei'vicios efectivos en la categoría 
Vallehermoso (Santa Cruz de Tenerife). D. Santiago Soldevila *Vall.
Llerena (Badajoz) ....................................  D. Julián Diez Martínez.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
Mondragón (Guipúzcoa) ........................  D. Pedro Láinez Pérez.
Zalamea de la Serena (Badajoz)..............  D. Gregorio Gallardo Calvo.
Los Palacios y Villafranea (Sevilla) ........ D. Salvador Castillo Peñalver.

Antigüedad en el Cuerpo
Collado-Villalba (Madrid) ........................  D. Agustín Domínguez Rubio.
Alhama de Granada (Granada) .............  D. Cristóbal Martí Angulo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1954.—Por delegación, R. Oreja, 

limo. Sr. Director general de Justicia. ___________ ___________________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 

que se declara retirado al personal de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
indica.

Excmo. Sr.: En armonía con lo esta
blecido en el artículo 55 del Estatuto de

Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926, y por cumplir la edad re
glamentaria en las fechas que se in
dican,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona. debiéndo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda. previa propuesta reglamentaria:

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha 

en que cum
ple la edad

D. M. A.

Brigada.......
Sargento......
Policía..........
Idem............
Idem............

. Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ...........

Don Luis Espada García ..................................................
Don Manuel Montes Lendínez ........................................
Don Antonio Patiño Pérez .............................................
Don Antonio Gázquez García ..........................................
Don Antonio Martínez Diez ............................................
Don José Palencia Rubio ................................................
Don Manuel Jiménez Yáñez ............................................
Don Eugenio Vázquez Araújo ..........................................
Don Luis González Gutiérrez ..........................................
Don Pedro Maclas Moreno .......... .......... ..........................

21 Junio 1954 
8 Junio 1954 
6 junio 1954 
8 junio 1954 

13 junio 1954 
13 junio 1954 
15 junio 1954 
17 junio 1954 
23 junio 1954 
29 junio 1954

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1954 PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 7 de junio de 1954 por la
que se nombran Subinspectores de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía, alumnos de su Escuela. a los opo
sitores aprobados en la convocatoria 
anunciada por Orden ministerial de 
4 de agosto de 1953, modificada por la 
de 20 de enero de 1954.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que for
mulan les Tribunales calificadores de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Gene
ral de Policía, convocadas por Orden de 
4 de agoste de 1953, modificadas por la 
de 20 de enero de 1954, para cubrir cin
cuenta olazas de Subinspectores de segun
da clase. Alumnos de la Escuela General 
de Policía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
barla y disponer su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la re
lación-propuesta de referencia, integrada 
por cincuenta opositores que cubren las 
vacantes anunciadas y uno que no cubre 
plaza, a tenor de lo dispuesto en la nor
ma primera de ia Orden ministerial ci
tada primeramente.

Los cincuenta y un opositores que se 
indican quedan hombrados Subinspecto
res de segunda clase. Alumnos de la Es
cuela. y percibirán durante su estancia en 
la misma el sueldo y gratificación asig
nados en presupuestos a esta clase de 
funcionarios.

Todos los citados opositores, al ingresar 
en el Cuerpo, lo harán con carácter provi
sional. hasta que consoliden su derecho por 
la aprobación del plan de estudios que sé 
siga en la repetida Escuela, según lo que 
dispone el apartado sexto de la mencio
nada Orden de convocatoria, y cuyo re
sultado académico determinará el núme
ro definitivo de prelación de Ingreso en 
el escalafón del Cuerpo. \

El comienzo de los cursos será fijado 
por esa Dirección General de Seguridad, 
así como la prelación anteriormente in
dicada.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de junio de 1954 por la 
que se autoriza para anunciar convo
catoria para cubrir 50 vacantes de Auxi
liares de tercera clase en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dls 
puesto en la Orden ministerial de 25 cíe 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V I. para anunciar convocatoria 
a fin de cubrir entre españoles de am
bos sexos 50 vacantes de Auxiliares de 
tercera clase en el- Cuerpo Auxiliar Mix
to de Correos, más las que se produzcan 
hasta el fina) de la oposición, así como 
para dictar las normas complementarlas 
que fueren precisas para el mejor des
arrollo de la convocatoria, y facultarle 
para resolver cuantas incidencias pudie-. 
ran suscitarse en relación con la misma. 

Lo digo a V. I a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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RELACION QUE SE CITA

N.° de 
orden Nombre y apellidos

Puntua
ción

1

2

3
4
5

6
7
8

9
10

11
12

13

14

15

16
17

18
19

20 

21

22

23 .

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

D. Jaime Pascual Sicilia
Pardos .........................

D. Agustín Hernando Gi-
ralte ......................... ...

D. Vicente Bemal Lorenzc 
D. Valentín Fiel García... 
D. Germán Sánchez Mu-

ñoyerro .......................
D. Enrique Paz Loureiro 
D. José Núñez Sánchez ... 
D. Francisco Santa María

Roldán ........................
D. Fernando Pijoan Anter. 
D. Eulogio Gutiérrez Gon

zález ............................
D. Víctor Mínguez Alcalá, 
D. Juan Panadero Pana

dero (hijo de funcio
nario) .........................

D. Gonzalo José de Dios
Malabia ......................

D. José María Ruiz Fi«
güero ...........................

D. Antonio Colomina Su-
rroca ............................

D. Gregorio López Riol ... 
D. Francisco Gutiérrez Ro

mán .............................
D. Luis Espada Simón ... 
D. G u i l l e r m o  Morenc

A costa ..........................
D. Luis Fernández Fer

nández ........................
D. Roberto González Pa

vón (hijo de funcio
nario) ..........................

D. Eustaq u i o Fernándeí
Abella .........................

D. Antonio Moreno Bení- 
tez (hijo de funcio
nario) ........................

D. Francisco Cerro Bar-
bancho ........................

D. José Luis Santana d( 
Vera (hijo de funcio
nario) ........................ .

D. Albino Aníbal Martines 
Diez (nac. 25-3-924) 

D. Andrés López Sansil 
vesíre (nac. 5-7-92G) 

D. Francisco Rodríguez L6 
pez (nac. 6-9-929).. 

D. Antonio Alvarez Tra 
vieso (nac. 28-1-931) 

D. Delfín Ramos Blázque:
(nac. 12-11-934) ......

D. Vicente Sanz Cano (hi 
jo  de funcionario) .. 

D. Emilio Mendaña Fer 
nández (nac. 26-3-925' 

D. Diego Guillamón Mo 
reno (nac. 21-2-927). 

D. Luis Aguayo Carrasco 
sa (nac. 29-8-932) .. 

D. Rafael Cruz Pérez (Li 
cenciado en Derecho 

D. Emilio Reina Guern 
(h ijo de funcionario
nac. 26-1-930) .........

D, Antonio López Forrade 
lias (hijo funcionario
nac. 27-4-930) .........

D. Antonio Luis Fernán 
dez Gómez (hijo fun 
clonarlo, nac. 20-5-33
7,30 h.) ....................

D. Juan Antonio Villamo 
Casarrubios (hijo fun 
cionario, nac. 20-5-32
13 h.) ........................

D. Manuel Martínez Mai 
tínez (hijo funciona 
rio caído, no cubr 
plaza, nac. 2-7-933' 

D. Emilio Sánchez Loren 
te (hijo funcionarle 
nac. 14-7-934) ..........
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D. Juan Ramón Montes 
Concha (nac. 1-2-926) 

D. Frutos Marugán García
(nac 26-2-928) ........

D. Rogelio Rodríguez Fer
nández (nac. 18-5-28) 

D. Esteban Robles Viejc
(nac. 14-3-929) ........

D. Carlos Castillo Zamora
(nac. 24-4-931) ..........

D. Gonzalo Camino Gran
de (nac. 21-11-931)... 

D. Sergio González Juste
(nac. 25-12-931) ......

D. Serafín Domínguez Ma
carro (nac. 21-12-933) 

D. Luis Gil Marco (na
cido el 21-4-934) ......

D. Manuel Grana Rodrí
guez .............................
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Madrid. 4 de Junio de 1954,—El Direc

tor general,

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de junio de 1954 por la 

que se nombra en virtud de oposi
ción, turno libre, Catedráticos numera
rios de «Filosofía» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

lim o. S r .: A propuesta del Tribunal 
de oposiciones a cátedras, turno libre, 
de «Filosoíia», de los Institutos Naciona
les de Enseñapza Media,

Este Ministeiio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las opo

siciones a cátedras, turno libre, de «Filo
sofía», de Institutos Nacionales de En
señanza. Media, anunciadas por órdenes 
de 29 de mayo de 1950 y 14 de octubre 
y rectificación de 6 de noviembre de 1952.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de «Filosofía» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media a los señores relacionados a con
tinuación, adjudicándoles el destino que 
se indica:

Número 1. Don Francisco Hemanz 
Mínguez, para el Instituto Nacional «Nú* 
ñez de Arce», de Valladolid.

Número 2. Don Juan Pérez Pérez, 
para el de Vigo.

Número 3. Don Luis Artigas Giménez, 
para el masculino de Málaga.

Número 4. Don Adrián Castro Acero, 
para el de Cartagena.

Número 5.. Don Gonzalo Anaya San
tos, para el femenino de Santiago.

Número G. Don Jacinto Prieto del 
Rey, para el de Huelva.

Número 7. Don Luis Martín Santos, 
para el de Burgos.

Número 3. Don Frahclsco Ruiloba Pa- 
lazuelos, para el de La Laguna.

Número 9. Don Marcelino Jiménez Ji
ménez, para el de Algeciras. *

Número 10 Don Agustín Cebeira Lo
bato. para el de Avilés; y 

Número 11. Don Andrés Mlr Flaquer, 
para el de Seo de Urgfel.’

3.° Declarar desierta la vacante anun
ciada del Instituto Nacional de El Fe
rrol del Caudillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media,

ORDEN de 11 de junio de 1954 por la
que se aprueban los Estatutos del Pa
tronato del Monasterio de Santa María 
de Poolet ( Tarragona).

limo. S r .: Visto el proyecto de Esta
tutos presentado por el Patronato del 
Monasterio de Santa María de Poblet. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto-ley de 17 de julio de 1953, y a fin 
de facilitar el desen volvimiento de las ac
tividades que le incumben,

Este Ministerio ha dispuesto prestarles 
su aprobación en la misma forma acor
dada por el referido Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ESTATUTO DEL PATRONATO DEL 
MONASTERIO DE SANTA MARIA DE 

POBLET (TARRAGONA)

CAPITULO PRIMERO

Del Patronato

Artículo 1.° En cumplimiento del ar
ticulo segundo de la Ley de 17 de julio 
de 1953, se constituye un Patronato que 
ha de cuidar dei cumplimiento de las dis
posiciones promulgadas en dicha Ley.

Art. 2.(> Este Patronato estará inte
grado por los siguientes miembros: 

Presidente, Excmc. y Rvmo. Sr. Car
denal Arzobispo de Tarragona.

Vicepresidente primero, Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de Tarra
gona (don José González-Sama García).

Vicepresidente segundo, limo. Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación Provin
cial de Tarragona (don Enrique Guasch 
Giménez).

Vicepresidente tercero, Rvmo. P. Prior 
del Monasterio de Santa María de Po
blet.

Secretario, el Presidente de la Real 
Sociedad Arqueológica Tarra c o n e n s e 
i Muy Ilustre Sr. t>. Pedro Baille Huguet-, 
Canónigo).

Vicesecretario, el Secretario de la Her
mandad de Bienhechores del Monasterio 
üe Santa María de Poblet (don Felio .A, 
Vilarrubias).

Vocales: limos. Sres. Presidentes de 
Jas Excmas. Diputaciones de: Barcelo
na, Lérida. Gerona, taragoza. Huesca, 
Teruel, Valencia, Alicante. Castellón de 
la Plana. Mallorca y Navarra.

limo. Sr. Arquitecto Conservador de 
Monumentos de la cuarta Zona del Ser
vicio de Defensa deh Patrimonio Artísti
co Nacional (Don Alejandro Ferrant Váz
quez).

limo. Sr. Director del Archivo Históri
co Nacional.

lim o. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Tarragona (Don Roberto 
Pardo Ocampo).

El Presidente de la Hermandad de 
Bienhechores del Monasterio de Santa 
María de Poblet (Don Felipe Bertrán 
Güell).

El Presidente del Real Cuerpo de la 
Nobleza Catalana (Excmo. Sr. Marqués 
de Sentmenat).

lim o. Sr. Delegado provincial del Minis
terio de Información y Turismo en Ta
rragona y Vicepresidente de la Junta Pro
vincial de Turismo (Don José María 
March Ayuela).

El Vicepresidente de la Comisión Pro
vincial de Monumentos Históricos y Ar
tísticos de Tarragona (Don Francisco 
Monravá Soler).

El Vicepresidente Director del Instituto 
de .Estudios Tarraconenses «Ramón Be-
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r enguer IV» (Don Manuel de Montoiíu y 
Togores).

El Director del Archivo Histórico de la 
Corona de Aragón, Barcelona (d on 'E r
nesto Martines; Ferrando).

Señor Alcalde de Virabodí.
Señor Alcalde de Espluga del Francolí.
'Señor Presidente del Patronalo Correa 

Vegllsón. Tierras de Clausura.
Representante . de «Agromonte, S. A.». 

Patronato de la Granja de Castellfullit.
El Vicepresidente de la Hermandad de 

Bienhechores del Monasterio de Santa 
María de Poblet (Exorno. Sr. Cohde de 
Egara).

La totalidad de los mismos constituye 
el "Pleno.

Art. 3.° Además del Pleno del Patro
nato se constituirá una Comisión Perma
nente para la resolución de los asuntos 
ordinarios y de aquellos que, aun revis
tiendo relativa Importancia, se presenten 
con carácter de urgencia. Formaran la 
Córñisión Permanente los miembros que 
a continuación se designan:

.Presidente, el del Patronato, Exorno, y 
Kvmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarra
gona.

Vocales: Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona.

limo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de Tarragona.

Kvmo. P. Prior del Monasterio de San
ta María de Poblet.

El Presidente de la Hermandad de 
Bienhechores del Monasterio.

Secretarlo, el del Patronato, M. I. Se- 
fior D. Pedro Mat-Ile Huguet.

Art 4.° Para mejor desarrollo de los 
fines propios del Patronato, éste podrá 
nombrar comisiones integradas por miem- 
Irros del mismo, para el estudio y consi
guiente ejecución de los acuerdos del 
Pleno.

Are 5.o El Patronato queda facultado 
para tratar y resolver, previo acuerdo con 
la Comunidad, cualesquiera asuntos y 
problemas que puedan surgir en. relación 
con los intereses del Monasterio y su zona

. protegida, sometiendo los acuerdos a la 
aprobación del Ministerio de Educación 
Nacional, siempre que el caso lo re
quiera.

CAPITULO II

R égim en y  Adm inistración

Art. 6 A El Patronato se reunirá en se- 
‘aión plenaria dos veces al año, en las 
épocas que el mismo acuerde, y en lu
gar, fecha y hora que señale el Presiden
te, previa convocatoria por ̂ escrito.

Art. 7.° La Comisión Permanente se
* reúnirá con mayor ¡frecuencia y siempre 

que los asuntos pendientes lo aconsejen, 
siguiéndose, para la convocatoria, los trá-

- mite9 señalados para las reuniones del 
Pleno. A ella incumbe preparar todo lo 
referente a las reuniones dél Pleno, asis
tir al Presidente en las funciones que le 
sfean propias, y administrar los fondos 
del Patronato, para lo cual uno de sus 
miembros será designado Tesorero,

CAPITULO III

Fondos

Art. 8.° Los fondos del Patronato esta
rán constituidos:

a) Por las subvenciones ordinarias y 
extraordinarias que le sean concedidas 
por el Ministerio de Educación Nacional 
y por otras entidades oficiales.

b) Por la participación o porcentaje
• establecido de las cantidades recaudadas 

por derechos de'entrada a los visitantes 
del Monasterio.

c) Por otras subvenciones y donacio
nes de toda clase que reciba de particu
lares.
 ̂ Art- 9.o Los fondos del Patronato es

tarán, depositados en una cuenta corrien

t e  bancaria a nombre del mismo. P a r a  
retirar alguna cantidad de esta cuentu, 
será preciso extender talón firmado por 
el Presidente o Vicepresidente, previa de
legación, y por el Tesorero.

CAPITULO IV

Atribuciones de los distintos cargos

Art’. 10; Son atribuciones del Presi
dente:

a) Representar oficialmente al Patro
nato en todos los actos a que concurra 
como tal.

b) Convocar y presidir todas las re- -¡ 
uniones, asi del Pleno como de la Comi
sión Permanente; en caso de necesidad , 
podrá delegar la presidencia en uno de 
los Vicepresidentes.

c) Hacer que se cumpla todo cuanto 
queda dispuesto en los presentes Esta
tutos.

d) Cuidar* del cumplimiento de los 
acuerdos que se adopten, tanto por el Ple
no como por la Permanente. . .

e) Autorizar con su firma los docum en-' 
tos de pago, talones bancarios y actas de 
las sesiones que se celebren por el Pleno 
y por la Comisión Permanente.

Art. 11. Los Vicepresidentes, por su or
den, sustituirán al Presidente en los ca
sos. de ausencia, enfermedad o vacante.

Art. 12. El Secretario tendrá el deber :
a) De redactar y autorizar con su fir

ma, junto con la del Presidente, las ac
tas de las sesiones que se celebren.

b) Llevar la correspondencia de toda 
índole que seav preciso mantener por el 
Patronato. x

c) Conservar el Archivo. ,
d) Redactar y cursar, con la debida 

antelación, las convocatorias para las se
siones, del- Patronato y de la Comisión 
Permanente.

e) Redactai anualmente una Memoria 
de las actividades del Patronato, con la 
uropuesta del programa para el año si
guiente, que presentará a la aprobación 
del Patronato.

Art. 13. Corresponde al Tesorero:
1 a) Llevar los libros que se consideren 
necesarios para la buena organización de 
la Tesorería.

b) Recibir y custodiar, bajo su respon
sabilidad, los fondos del Patronato que, 
por cualquier motivo, no hubiesen sido 
ingresados en la cuenta, corriente ban- 
caria.

c) Efectuar los pagos necesarios, siem
pre por orden suscrita por el Presidente 
o debidamente acordada por el Patronato 
y exigiendo los recibos correspondientes, 
que conservará bajo su custodia.

a) Presentar en las sesiones de la Co
misión Permanente o cuando sea reque
rido, las cuentas y documentos Justifi
cativos que interesen a la Presidencia o 
a la Comisión Permanente o al Pleno, 
para su comprobación.

e) Al final de cada ejercicio presenta
rá una liquidación de cuentas y formula
rá, de acuerdo con el Presidente o con la 
Comisión Permanente, un presupue&to de 
los gastos que se consideren necesarios 
para el ejercicio siguiente.

Art. 14. Los Vocales tienen el deber y 
derecho:

a) De asistir a las reuniones para las 
que sean oonvocados por la Presidencia.

b) De deliberar y emitir su voto sobre 
cuantas proposiciones o asuntos se pre- 
senten a estudio del Patronato En caso 
de empate en una votación, el Piesiden* 
te decidirá sobre la misma.

CAPITULO V

Cooperación a las obras de conservación  
del M onasterio

Art. 15. El Patronato realizará la mi
sión que le asigna la Ley, de cooperar en 
las obra» de conservación del Monaste-

rio;. mediante las subvenciones que reciba 
del Estado y demás recursos de que pue
da disponer.

A l t . Ub Cuando se trate de obras ele 
conservación de alguna importancia, el 
Patronato, a petición de la Comunidad 
usufructuaria, podrá presentar los pro
yectos al Ministerio de Educación Nacio
nal, y llevar a ' cabo las gestiones para 
obtener la aprobación y subvención de 
los mismos; cuidar de su ejecución y tra
tar con el contratista de obras y opera
rios, haciendo los libramientos de jorna
les y pagos de los materiales de cons
trucción. El control de los, trabajos que 
se realicen correrá a cargo de un Padre 
de la Comunidad encargado de las obras, 
designado por el Rvmo. P. Prior del Mo
nasterio, al cual se entregará duplicados 
o copias de las facturas, que quedarán 
depositadas en el Archivo del Monasterio.

CAPITULO VI

Ayuda a la Comunidad usufructuaria

Art. 17. El Patronalo prestará su ayu
da a la Comunidad usufructuaria, tute
lando y defendiendo los derechos y ¡ atri
buciones de la misma; apoyando sus ges
tiones y mediando, siempre que la Comu
nidad lo crea conveniente, en la expo
sición al Estado de las necesidades de 
todo orden, especialmente en las que>pue
dan influir en la redacción de proyectos 
de reconstrucción (función que se reser
va el Estado), a fin de que en los mismos 
sean atendidas la utilidad y exigencias 
de la vida religiosa de la Comunidad.,

Art 18. Las subvenciones del Patrona
to, cubiertos todos los gastos de Adminis
tración, serán destinadas a obras de con
servación foel Monasterio y ayuda a la 
Comunidad.

CAPITULO VII

Vigilancias de los contornos

Art. 19. El Patronato cuidará de esta
blecer un servicio de vigilancia de los 

• contornos del Monasterio, especialmente 
en los que se refiere al orden, moral y 
buenas costumbres de la vecindad y -tu 
ristas.

•Art. 20. Para la:buena organización y 
perfecta eficacia de esta vigilancia, el Pa
tronato regulará las actividades particu
lares mediante la formación de unas or
denanzas que comprenderán los siguien
tes conceptos:

1. Obras de edificación y modificación 
de la topografía general de la zona.

2, Fiestas, deportes, recursos, etc.
3; Expresiones gráficas en forma de 

anuncios, carteles, postes indicadores, uso 
de emblemas, escudos, reproducciones to
tales o parciales del Monasterio, con fines 
comerciales, etc.

4. Puestos de venta fijos >y ambulan
tes y establecimientos de hospedaje, res
taurantes. cafés, bares, etc.: y

5. Establecimientos industriales.
Art 21. El Patronato tendrá derecho 

de informar e intervenir en los proyectos 
de urbanización, embellecimiento, replan
taciones, conducciones eléctricas, aflora- 
ción o utilización, de aguas, establecimien
tos industriales,' explotaciones mineras, 
etcétera, de carácter público y que; sean 
de competencia d e : organismos oficiales, 
con faculttad de recabar de dichos orga
nismos el estudio y formación de deter
minados proyectos que a juicio del Pa
tronato produzcan mejoras, riqueza, em
bellecimiento, comodidad, etc., en la de
marcación.

Art. 22. La demarcación de los contor
nos del Monasterio estará limitada por 
los siguientes lugares: Espluga de Fran
colí, La Pena, Mirador. Casa Forestal de 
Castellfullit, Riudabella. Ermita «deis- To- 
rrents». Granja de Milmanda y Espluga 
de Francolí,
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CAPITULO VIII

F om ento y regulación del turismo hacia  
la Com arca

Art 23. De acueido con el Ministerio 
ele Información y Turismo y su Junta 
Provincial üe Tarragona, estudiará el me
jor modo de incrementar, por diversos 
medios de propaganda, la afluencia tu
rística ai Monasterio

Art. 24 Intel vendrá o, si lo cree opor
tuno oieará. de acuerdo con las dispo
siciones legales pertinentes, los servicios 
de autocares entre ias estaciones de ferro
carriles próximas y el Monasterio, a fin 
de que las comunicaciones sean dignas, 
cómo-, tas y bien atendidas. Además cui
dara de fomentar el establecimiento de 
otras comunicaciones con la capital de 
la provincia v otias ciudades, para hacer 
cómodo v fácil el acceso al Monasterio.

Art. 25 A petición de la Comunidad 
usufructuaria, dará a conocer los cultos 
que oeríódicamente se' celebren en el Mo
nasterio con motivo de las principales 
solemnidades, como Semana Santa. Na
vidad, Asunción. San Bernardo, etc., y los 
horanos de misas y órdenes internas de 
interé* público, avisos, etc.

Art 26. En cumplimiento del articu
lo cuarto de la Ley, el Patronato, de 
acuerdo con la Comunidad usufructuaria, 
determinará las zonas visitadles del Mo- 
iiasterio v el horario correspondiente. En 
cáso de discrepancia, resolverá definitiva
mente la Autoridad éclesiástica diocesa
na. Asimismo se establecerá un horario 
más amplio de visita al «Museo Pobleta- 
no». que la Comunidad instalará fuera 
de la clausura monástica.

Art 27. La visita al Monasterio se ha
rá con acompañamiento de Guías auto
rizados. que dependerán del Patronato y 
estarán a las órdenes de la Comunidad 
en el desempeño de sus funciones. Los vi
sitantes satisfarán una cuota de entrada, 
cuyo importe será señalado por el Pa
tronato. de acuerdo con la Comunidad, y 
cuya administración correrá a cargo de 
la mu-ma destinándose una parte de la 
recaudación a obras de conservación y 
adecentamiento especialmente de la zona 
visitable. v para subvención de los Guías 
que. la Comunidad y el Patronato crean 
necesarios para atender a los visitantes.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
que se nombra a don Prudencio Olivera 
García Vocal representante del  
Ministerio de Industria en el Patronato  
Provincial de Enseñanza Media y  

Profesional de Salamanca.

I lmos. Sres.:  Vista la propuesta del 
Representante del Ministerio de Indus
tria en el Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional,

 Este Ministerio ha resuelto nombrar 
 a, don Prudencio Olivera García Vocal 
 Representante del citado Departamento 

en cí Patronato Provincial de estas en
señanzas en Salamanca.

Lo digo a VV. TI para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo3 Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral,

ORDEN de 15 de junio de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria

al Catedrático de Universidad que 
se cita,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Julio Tejero Nieves, Catedrático de Eco
nomía Política y Hacienda Pública de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca, solicitando la exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al citado Catedrático la excedencia vo
luntaria en su cargo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 59 de la 
Ley de 29 de julio de 1943, modificada 
por la de 17 de julio de 1948. por un pe
ríodo mínimo de un año y máximo de 
diez, debiendo atenerse, en cuanto a su 
reingreso, a las prescripciones de las ci
tadas. Leyes y a las de 27 de julio de 1918 
y 11 de septiembre do 1931 («Gaceta» de 
1 de abril de 1932) y demás disposiciones 
que no hayan sido modificadas por aqué
llas.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de junio de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sl  Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 18 de junio de 1954 por la 
que se exime de cursar la enseñanza 
religiosa a los Religiosos de la Compañía 

de Jesús de la provincia de Toledo.

I lmo S r .: Vista la petición formulada 
hor el Superior Provincial de la Compa
ñía de Jesis. provincia de Toledo, y de 
conform idad con las razones en' ella ex
puestas,

Este Ministerio ha resuelto que los be* 
neficios de la Orden de 22 de mayo de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 dé junio siguiente) sobre exen
ción de la Enseñanza Religiosa, se hagan 
extensivos a los Religiosos de la Compa
ñía de Jesús, los cuales deberán presen
tar a tal efecto un certificado del Supe
rior Provincial de la citada Institución, 
en el que conste que el interesado tiene 
aprobados todos los estudios ele Filoso
fía. Los beneficiarios de la presente Or
den deberán abonar todos los derechos 
de matrícula y demás que se encuentren 
establecidos para esta Enseñanza, en el 
momento de inscribirse en la Facultad 
donde hayan de seguir los estudios uni
versitarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de junio de 1954 sobre  
funciones de los Habilitados de los  
Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo acordado 
en Consejo de señores Ministros el día 
15 del pasado mes, sobre la retribución 
y funciones del personal directivo de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal.

Este Ministerio Ira resuelto Nque, a par
tir de la fecha, los Habilitados de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio- 

i nal realizarán, además de las funciones 
señaladas en el Reglamento de 3 de no
viembre c!e 1953. como de su incumben
cia, las siguientes, encomendadas hasta 
ahora, por el artículo 156 de este precep
to, a los Interventores:

a) Redactar el anteproyecto del pre* 
supuesto anual de gastos, que después 
someterán a discusión de la Junta Eco
nómica.

b) Tomar cuenta de las cantidades 
que por todos los conceptos ingresen en 
la Caja del Centro.

c) Formular los expedientes necesa
rios nara la rendición de cuentas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Laboral,

Continuación a la Orden de 13 de abril de 1954 pon la que se asciende a la sexta categoría del Escalafón y  sueldo de 14.000 
pesetas a las 6.000 Maestras Nacionales de Enseñanza Primaria que se relacionan.

Numero 
de  

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.807
2:808
Í30;9'

2 810 
2.811 
2.812 

. 2.813
2.814
2.815 
2 816 
2.817*

19.920-2
19.921
19.921-2

19.922 ’
19.922 bis 
19.923-2 •
19.924
19.925 
14.826 
19.9*28 
19.928-2

M A E S T R A S

D a Aurea Josefa Carrasco A unri Reingr. 
D.a M* Josefa Martínez-Bujanda Montes. 
D.a M a de los Angeles Lava Martínez. Re- 

• ingresada.
D a Pompeyn Domínguez Rueda.
D.a María García Moreno. Reingresada.
DA Amada Estr enhorna Afltolín.
D a Julia Alblllcrs Efcíaz.
D> María del Carmen Fernández Roigada, 
D a Remedios L/>pez Rivas.
D a Lucila O rcaj0 Arenales.
D a Joaquina Araíiguena Aranguena. Rfeingr

2.818
2.819
2.820 
2.821 
2.822
2.823
2.824
2.825 :
2.826 
2.827 
2.823 
2 829 
2.830

' 2.831

19.929
19.930
19.931
19.932
19.933
19.934 
19 935 
19-936-2
19.937 
19.937-2
19.938 
19/939 
19.939-2 
19.9393

D.a Patrocinio Aguado Martín. 
D » María del Pilar Pazos Pan,
D.a Luisa 'Martín Calvo.
D  » Juana Malón Sanz. v 
D.a Isabel Coloma Santnna. v 
D a María de la Paz Párate Themudó.
D.a María del Pilar. González Cerezal.
D.a M.a Amable Lois Asorey. Reingresada, 
D-* Luisa García Guinea de los Ríos. 
DA Ascensión. Villamayor González. Reing. 
D.;l María del Carmen Sanz Pina.
D.a Josefa Lozano Navarrete.
D.» Josefa Tera Descalzo. Reingresada.
D,a Fuensanta Vélez González Reingr.
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Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.832
2.833
2.834 
2 835 
2.836 
2.837 
2838
2.839

2.840
2.841
2.842
2.843 
2 844 
2.345 
2.846 
2847

2.848
2.849
2.850
2.851 
2-852
2.853
2.854 
2855

2.856
2.857
2.858

2 859 
2.860 
2.861 
2862  
2.963
2.864
2.865
2.866 
2.367 
2.868
2.869
2.870

19.940 
19 943
19.945
19.946
19.946-2 
19-947
19.947-3
19.947-4

19.947-5
19.948
19.949
19.949-2
19.949-3
19.949-4
19.949-5
19.950-2

19.951
19.951-2
19.952
19.953
19.954
19.954-2
19.955
19.955-2

19-956
19.957
19.958 2

19.958-3
19.958 5
19.958-6
19.959
19.960 
19.9602
19.961 
J9-9GL2
19.961-3
19.962
19.962-2 
19.964

D a Rafaela Aparicio Frías.
I ) .1 Benita Hernández Maclas 
D .a Asunción Massaguer Rosdevall.
DA María del Pilar Blasco Génova.
D.a Rosa Fernández Fariza. Reingresada. 
DA María Araceli Vargas de la Infiesta.
D.a Elena Piñeiro Agrafojo. Reingresada- 
D a Teodora Gorrochategui Gorrochategui.

Reingresada.
D a Irene Rodríguez Tovar. Reingresada.
D-a María Luisa Sánchez Robledo.
D a Adriana G. Jiménez Freiie.
D.a Concepción Sonto Velas. Reingresada. 
D.a Angeles Rivas Pato. Reingresada.
D.a Matilde Martínez Calvo- Reingresada. 
D.a María de la Paz Alonso López. Reingr. 
D .a M’aría de la Concepción lleras Fernán

dez. Reingresada.
D-a María Teresa Franco Sefiaris.
D.a Pilar Cuevas Ametller. Reingresada.
DA María Juana González Sendín,
D.a Soledad Ileredia Fernández.
D.a María de la Asunción Martínez Darve. 
D.a Concepción Penades Llucli. Reingr.
D.a Jesusa Rodríguez Alvarez.
D a María de los Dolores Bel de la Pra- 

da. Reingresada.
D a María Teresa Varó Arellano.
D a Raquel Fuertes Palacios. '
DA M a de la Asunción Gurda López. Re- 

- ingresada.
D a Rosario Llana Menes. Reingresada.
1)A Josefa. Fernández Salgado. Reingr.
DA Aurea Betrán Martínez, Reingresada. 
DA Marina Valués Blanco.
D a Trinidad Rubio la Fuente.
D a Milagros Lasa Mágica. Reingresada.
D a M a del Carmen Domínguez Alvarez. 
DA Aurora Sierra Méndez. Reingresada.
D a Margarita Peña Peña. Reingresada.
D a Trinidad Martínez Glmeno.
DA Carmen Moles Burgués. Reingresada, 
D a  María Luisa Aragón Pérez.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.871
2.872
2.873
2.874
2.875 
2 876
2.877
2.878
2.879
2.880 
2.881 
2.882
2.883
2.884
2.885
2.886
2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893
2.894
2.895
2.896

2.897
2.898 
2-899 
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.908 
2-907 
2.903
2.909
2.910
2.911

19.965
19.968 
19-967
19.968
19.969
19.970
19.971
19.972
19.973
19.974
19.975
19.976
19.977
19.978
19.979
19.980
19.981
19.984
19.985
19.986
19.987
19.988
19.989 
19.980
19.991
19.992

19.993
19.994
19.995
19.996
19.997
19.998
19.999 
20.001 
20.002 
20.003
20.005
20.006 
20.008 
20.009 
20-010

D a Amalia Margarita Calviño García,
D a Joaquina Jiménez García.
Da Josefa Dagnino Bernabéu.
D a Bibiana Ripollés GiiKr.
IDA M a de la Encarnación Tuñón Miguel. 
Da Carmen Lavín Cobo.
Da Guadalupe Portero Hernández.
DA María de la Cruz Fortuño Gil.
D a Gerarda Blanca Oscariz Zabalza.
D a Francisca J- Dorta Martín.
D a Josefa Miguel Sáenz.
D a Margarita Pericat Cabellas.
D a Juliana Molina Gastaca.
D a Ma de la Purificación Vicente Maleas. 
D a Leontina Diez González.
D a Angela Muñoz Vicente.
D a Carmen Mir Sans.
D a Francisca Manzano Camarena.
D a Loreto Reventos Blach.
D a Matilde A. Martos Palomo.
D a María del pino Rodríguez Pérez.
D a Flora Pérez Carracedo.
D a María Teresa de la Fuente Fudanca. 
Da María del Socorro Beriaín y Arbilla. 
D a Amalia Fernández Sanamede Vieira- 
D a Angela Gómez de Mercado y Gómez de 

Mercado.
D a María Isabel Segura Balda?.
D a Josefa Francisca Aparicio de la Fuente. 
D a Felicitas González González.
D a María de los Remedios Barroso Nieto. 
D a Rita Abellán Robles.
D a Emilia Esccntrela Rodríguez.
D a Juliana Enciso Rodríguez.
DA Paula Hernández del Monte.
DA Hilaria Rodríguez Requejo.
D a María del Pilar Hernández Avilés.
Da Rosario Pérez Blázquez.
Da Victoria Fernández B. Lelis.
D a Josefa Sánchez Barbero,
D a María de la Victoria Torres Martín. 
D a M’aría Josefa López Viaño.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
ORDEN de 12 de junio de 1954 por la 

que se acuerda la distribución en el 
presente ejercicio de dietas de personal 
de Inspección Municipal Veterinaria 
que colabore en campaña de sanea
miento ganadero.

lim o. Sr.: Con c*l fin ele dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo cuar
to del Decreto de 26 de enero de 1950 
por el que se regula la aplicación del 
Reglamento de Dietas y Viáticos, apro
bado por Decreto-ley de 7 de Julio de 1949, 
y a propuesta de esa Dirección General 
de Ganadería;

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la siguiente distribución de dietas 
para el personal de Inspección Veteri
naria Municipal que colabore en los equi
pos de saneamiento ganadero:

Dietas

Provincias de:
Vizcaya ......... . .  200
Santander ............   300
Oviedo .................................. 200
La C o r u ñ a  . ............... 200
Lugo ......................................  200
Orense............... , .................  200
Pontevedra ........................... 100
Sevilla..................................' . . .  1.000
Barcelona ... ....................  400
V a len cia ................................  400
León ....................................... 300
Z aragoza ................................ 300
M urcia   ... 200

Total de dietas a invertir por 
el citado personal colabo
rador ... ... ... ...  ............   4.000

Asimismo, y para una mayor flexibili-r 
dad en el desarrollo de los servicios.

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. I. para que, sin rebasar el lí
mite de dietas señaladas,, pueda dar las 
órdenes necesarias en relación con las 
comisiones que se acuerden y disponer 
cuándo debe el citado personal salir en 
misiones de servicio oficial y número de 
días que debe de Invertir en las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Servicio Financiero del Empréstito del 

Majzén del Protectorado Español en Ma
rruecos, 1946

Aviso sobre el resultado del sorteo de 
amortización de títulos verificado an
te el Notario del Ilustre Colegio de Ma
drid don Manuel Amorós Gozálbez, el 
día 14 de junio de 1954.
Empréstito del Protectorado Español 

en Marruecos, amortizable al 4 por 100, 
1946.—Décimocuarto sorteo de amortiza
ción de títulos,

Serie única.—Ciento veintiocho títulos, 
números 101, 811, 1.308, 3.807, 9.015, 9.104, 
9 193, 10.664, 11.401, 13.079, 16.456, 18.011, 
18.035 .18.318, 18.490. 26.181, 27.301, 30.186,
34.975, '41.369, 42.286. 43.260. 51.565, 53.906,
60.904 61.014, 61.801, 65.860, 66.185, 70.016,
70.290, 70.367, 74.023, 81.910, 84.160. 85.071,
86.512, 90.500. 91.584. 91.867, 93.028, 96.461,
97.879, 99.149, 100.145, 100.561, 101.311,
101.351, 102.107, 109.101, 109.543, 110.585,
111.524, 111.560, 111.715, 111.973. 112.050,
112.145, 112.190, 113.624, 115.473, 117.842,
118.271, 113.742, 121.853, 124.009, 130.189,
131.620, 134.780, 138.581, 139.150, 142.101,
148.050, 151.079, 153.279, 154.340, 157.810,
158.012, 158.068, 161.905, 164.804, 167.213,
168.543, 170.370, 170.831, 170.982, 174.121,
175.178, 176.279, 178.170, 178.405. 179.893,
180.102, 180.598. 188.090. 189.983, 190.406,
190.608, 193.942, 198.107, 201.131, 201.420,
203.180, 205.171, 206.354, 208.801, 208814,
210.741, 215.210, 215.803, 215.960, 216.169,
216 503, 217.081, 217.418, 217.575, 218.010,
218.611, 220.106. 223.715, 228.091, 228.278,
223.698, 241.383, 243.827, 249.677, 250.085,
258.181.

El reembolso de estos títulos se efec
tuará a partir de 1.° de julio próximo.

Madrid, 14 de junio de 1954.—El Direc- 
tov general, José Díaz de Villegas.

Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos, Amortizable 4 por 100, 1928

Aviso del resultado del vigésimo cuarto 
sorteo de amortización, correspondien
te al vencimiento de 1 de julio de 1954.

Relación numérica de los títulos del 
referido Empréstito que han resultado 

amortizados en el sorteo celebrado el día
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14 de |ur.'.f) de 1954 ante el Notarlo de 
Madrid ri >n Manuel Amorós Gozolbcz. 
Estos ti tu '.V' deberán ser presentados a 
reembolso en el vencimiento de l.° de 
iulio próximo 

Serie A —41 títulos, números 119. 414 
910. 1197 ! ‘ 42. 1.992, 2 409, 2.900. 3 759.
6.01o 7.U : 7.930. 8.608 9.092, 1-0.131.
10.316 10 (v ib 11 182 11.590.12.101 13998.
14.226 15 2 18 571 18 633 18 900 19 239
19.78». 20 3 8 21 117 21140. 21.210. 21 546,
21.972 24 F<;.) 24 961. 25.024. 27 321. 27 802.
28 330 29 4 7.

Serie B Ocho títulos, números 687 
1.609 2 138. ? 563. 2.591 5.128 5 178 5.617. 

Se.ie C -  íJn titulo número 538 
Madrid 14 de junio ríe 1954 —El Dl- 

tor general, José Díaz de Villegas.

M IN IST ERIO DE E D U C A C ION  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Labora l

Nombrando a don Luis Miranda Niveiro 
Secretario técnico del Patronato Provincial 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Teruel.

timas Sr?s.: En uso de las atribucio
nes conferidas ñor la Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1952.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

l ° Que cese don Dimas Fernández Ga- 
liano en el cargo de Secretario técnico 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media v Profesional de Teruel, agrade
c ién d o le  los Ipervioios prestados.

2.° Nombrar Secretario técnico del ex
presado Patronato a don Luis Miranda 
Niveiro el cual percibirá, a partir de la 
fecha de toma de posesión, la retribu
ción anual que a estos efectós se consig
ne en el correspondiente presupuesto.

Lo dtsm a VV t i para su conocimien
to y demás efectos.

Dios euarde a VV II muóho3 años 
Madrid 16 de junio de 1954.—El Direc

tor eeneral Carlos M.fl Rodríguez de Val- 
cárcel
litros Srea Presidente del Patronato Pro

vincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Teruel v Secretario general 
de! Patronato Nacional de Enseñanza 
Media v Profesional.

Mercante v Director general de Pesca 
Marítima.

i

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Salamanca

Convocando concurso para seleccionar el 
Profesorado del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Peñaranda de 
Bracamonte

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca» correspondiente al día 16 
de los corrientes se publica la convoca
toria del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de dicha pro
vincia oara proveer las plazas de Profe
sores titulares para los Ciclos Matemá
tico. de Lenguas de Geografía e Histo
ria. de Ciencias de la Naturaleza y de 
Formación Manual v un Profesor especial 
de Dibu i o del Centro de Enseñanza Me
dia v Profesional de Peñaranda de Bra- 
camonte.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta dias 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
sidieran en Canarias o Norte de Africa—, 
a partir de la publicación del presente ex*

tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ES I ADO

Madrid. 23, de junio de 1954.—El Di
rector general. Carlos M.a Rodríguez de 
ValcárceL

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valladolid

Convocando concurso para seleccionar la 
segunda plaza de Profesor titular del 
Ciclo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Medina del 
Campo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid» correspondiente al día 18 de 
junio de 1954 publica la convocatoria pa
ra seleccionar la segunda plaza de Pro
fesor titular del Ciclo Especial del Cen
tro de Enseñanza Medía y Profesional 
de Medina del Campo.

El plazo oara presentación de instan
cias v documentación será de treinta 
dia.s naturales—o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias o Norte 
de Africa—. a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid 24 de junio de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.» Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincia! de Enseñanza Media
 y Profesional de Ciudad Real

Convocando concurso para seleccionar la 
segunda plaza de Maestro de Taller 
( Sección de Carpintería) en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Daimiel.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Ciudad Real» correspondiente al día 18 
de junio de 1954 publica la convocatoria 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de dicha provincia 
para seleccionar el Maestro de Taller 
(Sección de Carpintería) en el Centro de 
Enseñanza Media v Profesional de Dai- 
miel.

El plazo para presentar instancias y 
documentación será de treinta días natu
rales—o cuarenta y cinco si los solicitan
tes residen en las Islas Canarias. Balea
res o Norte de Africa— a partir de la 
publicación del presente extracto en el 
BOTiETTN OFICIAL DEL ESTADO

Madrid 23 de junio de 1954 —El Di
rector eeneral, Carlos M.* Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Murcia

Convocando concurso para seleccionar un 
Maestro de Taller ( Sección de Carpintería) 

 para el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Jumilla.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Murcia» en su número correspondiente al 
día 18 de junio de 1954. pública la con
vocatoria del concurso para seleccionar 
un Maestro de Taller (Sección de Car
pintería) para el Centro de" Enseñanza 
Media y Profesional de Jumilla.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Africa. Islas Canarias o 
Baleares—. a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de junio de 1954.—El Di
rector general. Carlos M.ft Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Las Palmas

Convocando concurso para seleccionar la 
segunda plaza de Profesor titular del 
Ciclo Especial en el Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Guía de 
Gran Canaria.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas» correspondiente al día 
18 de junio de 1954 se publica la convo
catoria de) Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de dicha 
provincia para seleccionar la -segunda 
plaza de Profesor titular del Ciclo Espe
cial en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Guía de Gran Canaria.

El plazo para presentar instancias y 
documentación será de treinta días, o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en la Península. Canarias o Norte 
de Africa, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid. 23 de junio de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.* Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Pontevedra

Convocando concurso para proveer el Profesorado 
 de primer concurso en el Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Lalín.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra» correspondiente al día 19 de 
junio de 1954 pública la convocatoria 
del Patronato Provincial de dicha pro
vincia para proveer las plazas corres
pondientes al primer curso del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lalin.

Las plazas que se sacan a concurso 
son: Uñ Profesor titular para cada uno 
de 'os Ciclos Matemático, de Lenguas, de 
Geografía e Historia, de Ciencias de la 
Naturaleza y Formación Manual y un 
Profesor de Dibujo 

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fija en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
naturales, o cuarenta y cinco si los so
licitantes residen en Canarias. Baleares 
o Norte de Africa, a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 23 de junio de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Palencia

Convocando concurso para seleccionar el 
Maestro de Taller (Sección de Carpintería) 

 en el Centro de Enseñanza Media 
 y Profesional de Saldaña.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Palencia» correspondiente al día 18 de 
junio de 1954 publica la convocatoria 
del Patronato Provincial de . Enseñanza 
Media y Profesional de dicha provincia 
para seleccionar el Maestro de Taller 
(Sección de Carpintería) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sal- 
daña. 4

El plazo para presentar instancias y 
documentación será de treinta días na
turales o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en las Islas Baleares. Ca
narias y Norte de Africa, a partir de la 
oublicación del presente extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 23 de junio de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.
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Dirección General de Enseñanza  
Media 

 Aprobando el expediente para instalación
 de los servicios eléctricos en el Instituto 
N a c io n a l d e  E n s e ñ a n za  M ed ia  d e  
Jerez de la Frontera.

Visto el expediente para instalación 
de los servicios eléctricos en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Je
rez de la Montera, y 

Resultando que el Director del Centro 
propone la aprobación del presupuesto 
formulado por la Compañía Sevillana 
ele Electricidad para la acometida de 
energía eléctrica en el edificio por un 
importe total de 4.000 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han verifica
do la toma de razón y fiscalización del 
gasto en fechas de 20 y 24 de mayo úl
timo, respectivamente;

Considerando que se acompaña un so
lo presupuesto, por no existir en aque
lla población más que la expresada Com
pañía instaladora;

Considerando que las instalaciones que 
fie proponen son necesarias y urgentes. 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
citado importe total de 4.000 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único del vigente Pre
supuesto de g a s t o s  de este Departa
mento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excelentísimo Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de *1954.—El Di

rector general, José M.a Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
 Resolviendo concurso para nombramientos 

definitivos de Especialistas del Seguro 
O b liga to r io  d e  E n fe rm ed a d  en  la
provincia de Málaga.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de especialistas en la pro
vincia de Málaga, convocado por esta Di
rección General en 16 de febrero de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de marzo siguiente), quedan adjudica
das las vacantes correspondientes según 
se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado B) del ar
tículo I.® de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre):

Don José Lazarraga Abechuco, Ciru
gía General, Sector de Málaga.

Don Horacio Oliva Marra López, Ci
rugía General, Sector de Málaga.

Don Alfonso Queipo de Llano Butrón, 
Traumatología, Sector de Málaga.

Don Antonio Morales Morales, Urolo
gía, Sector de Málaga.

Don Alfonso Silló Vicente, Urología. 
Sector de Málaga.

Don Isidro Montoro Navarro, Tocolo
gía grupo B). Subsector de Antequera, 

Don Francisco Peralta Almagro, Toco
logía grupo B), Subsector de Ronda.

Don José Luis Oliva Marra López, Gi
necología, Sector de Málaga.

Don Gregorio Marina Bocanegra. Pe
diatría- Pueiiculluía. Sector de Málaga.

Don Salvador Marina Boeanegia. Pe
diatría-Puericultura. Sector de Málaga.

Don Julio Mowbray Barbera, Pediatría- 
Puericultura,-Sector de Málaga.

Don José Caifurcna SoJá, Pulmón y 
Corazón. Sector de Málaga.

Don Antonio Luis Ciezn Guerrero, Pul
món y Corazón, Sector de Málaga.

Don Ignacio Lazarraga Abechuco, Oto- 
rrinolanngo-ogia. Sector de Málaga.

Don Salvador Maclas Ordóñez, Otorri
nolaringología, Sector de Málaga.

Don Jesús Urdíales Martínez, Otorri
nolaringología, Sector de Málaga.

Don Eduardo Salas Navarrete. Aparato 
Digestivo. Sector de Malaga.

Don Venancio Ortiz de Lanzagorta, 
Oftalmología, Sector de Málaga.

Don Enrique Rosado Rodríguez, Of
talmología, Sector de Málaga.

Don Francisco Mira Fonsdeviela. Of
talmología. Sector de Málaga.

Don Manuel Maestre Campla, Oftal
mología, Sector de Málaga.

Don Gregorio Ruiz Camacho. Oftalmo
logía, Subsector de Antequera

Don José Games Núñez, Oftalmología, 
Subsector de Ronda.

Don Antonio Linares Maza, Neuropsi- 
quiatría, Sector de Málaga.

Don Esteban Cotrina Cisneros, Neurop- 
siquiatna, Sector de Málaga.

Don Antonio Uñares Pezzi, Neuropsi- 
quiatría, Sector de Málaga.

Don Manuel Martí Torres, Radiología, 
Sector de Málaga.

Don Rodrigo Domínguez Estévez, Ra
diología. Sector de Málaga.

Don José Juan Martínez Gómez, En
docrinología, Sector de Málaga.

Don Enrique Calero Villarreal, Endo
crinología, Sector de Málaga

Don Diego Carrillo Casaux, Dermato
logía,. Sector de Málaga.

Don José Luis Durán Sousa, Dermato
logía, Sector de Málaga.

Don Antonio Baca Aguilera, Odontolo
gía, Sector de Málaga.

Don José Vázquez Carrero, Odontolo
gía, Subsector de Ronda.

Don José Luis Cotrina Cisneros, Análi
sis Clínicos, Sector de Málaga.

Don Leandro Latorre Andrés, Análisis 
Clínicos, Sector de Málaga.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha Indicada al prin
cipio:

Don Francisco Jiménez Reina, Cirugía 
General, Sector de Málaga.

Don Francisco López Ureña, Trauma- 
tqlogía. Sector de Málaga.

Don Ricardo Jurado Centurión, Trau
matología, Sector de Málaga.

Don Antonio Barceló Blanco, Urología, 
Sector de Málaga

Don Femando Valcarce Iñlguez, Gine
cología. Sector de Málaga.

Don Diego Narbona Márquez, Tocolo
gía grupo A), Sector de Málaga

Don Gabriel Jurado Muñoz, Tocología 
grupo A), Sector de Málaga.

Don Félix Gómez de la Cruz, Tocolo
gía grupo A), Sector de Málaga.

Don José García Gómez, Tocología gru
po A), Sector de Málaga.

Don Pedro Ruiz Montosa, Pediatría- 
Puericultura, Sector de Málaga.

Doña Marina Rodríguez Hernández, 
Pediatría-Puericultura, Subsector de An
tequera.

Don Andrés Izquierdo Suárez, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Ronda

Don Manuel Sánchez Jiménez Ripoll, 
Pulmón y Corazón, Sector de Málaga.

Don Salvador Al mansa de Cara, Pul
món y Corazón, Sector de Málaga.

Don Federico del Alcázar García, Oto
rrinolaringología. Sector de Málaga.

Don Demófilo García Ramiro. Otorri
nolaringología, Subsector de Antequera.

Don Leoncio Manuel González Sevi- 
llanu. Otorrinolaringología. Subsector de 
Ronda

Don Diego Castro-Nuño Juárez. Apa
rato Digestivo. Sector de Málaga.

Den Javier Viar Flores. Aparato Di
gestivo. Sector de Málaga.

Don Antonio P cié Luna Arjona. Ra
diología, Sector de Málaga

Don Rafael Mtr Pérez. Radiología, Sub- 
sectór de Antequera.

Don Fernando Morell Castelló Radio
logía Subsector de Ronda 

Don Juan Mancera Sánchez. Endocri
nología. Sector de Málaga

Don Isidro Garnica Jiménez Derma
tología. Sector de Málaga 

Don Aurelio Baca Aguilera. Odontolo
gía Sector de Málaga.

Don Luis Cerdán Hernández. Odonto
logía. Subsector de Anteouera 

Don Fernando Eriales Frénemelo Aná
lisis Clínicos. Sector de Málaga 

Don Antonio Gálvez Cuadra Análisis 
Clínicos. Subsector de Antequera 

Don Francisco Gil de Montes v Bravo. 
Análisis Clínicos. Subsector de Ronda.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 6.° 
y 7.° de la Orden del Ministerio de Tra
ba io de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre).

Madrid. 18 de Junio de 1954.—El Direc
tor general P. D., M. Amblés.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios a un cursillo

sobre Cirugía y Castración, a celebrar
en la Facultad de Veterinaria de Cór
doba.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de enero últi
mo y en colaboración, y dé conformidad 
con la Facultad de Veterinaria de Cór
doba.

Esta Dirección General, por la presen
te convoca a Veterinarios a realizar un 
cursillo sobre Cirugía y Castración, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a El cursillo teórico-práctico tendrá 
carácter intensivo y versará sobre Cirugía 
y Castración, con arreglo al programa que 
se repartirá el día de la inauguración.

2.a Dará comienzo el día 4 de octu-v 
bre del corriente año en la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, teniendo una du
ración de quince días, aproximadamente.

3.a Podrán solicitarlo todos los Vete
rinarios que deseen perfeccionar sus co
nocimientos. dirigiendo sus instancias, de
bidamente reintegradas y con expresión 
del lugar de residencia, al Ilmor-Sr. De
cano de la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba. El plazo de presentación de ins
tancias caduca el día 15 de septiembre. 
Los solicitantes aportarán cuantos docu
mentos consideren precisos en Justifica
ción de sus méritos.

4.a El Decano de la Facultad de Ve
terinaria de Córdoba remitirá a esta Di
rección General relación de aspirantes, 
con informe de los que. a su Juicio, en 
virtud de los méritos aportados deben ser 
seleccionados, adjuntando las instancias 
de los solicitantes.

5.a Esta Dirección General selecciona
rá el número de asistentes, que no exce
derá de 25, y que serán loá autorizados 
para asistir al cursillo.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
100 pesetas en concepto dé matrícula, que 
harán efectivas en la Facultad de Vete
rinaria de Córdoba, cantidades que se
rán rejnitidas a la pirección General de 
Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados por

/
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drán solicitar del Consejo General de 
Colegios Veterinarios, o de los Colegios 
Provinciales a que . pertenezcan, ayuda 
económica, en concepto de beca, para 
atender a los gastos de sus desplazamien
tos y estancia, a cuyo efecto quedan auto
rizados ios referidos Organismos para con
cederlas si sus consignaciones presupues
tarias lo permiten.

7.» A» final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las pruebas que conceptúe opor
tunas. v en la sesión de clausura se otor
gará certificado de especialista a los que 
así lo merezcan.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de junio de 1954.—El Di

rector ¿enerai. Cristino García Alfonso.
Sr Jefe de la Sección Primera de esta 

Dirección General.

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fechas y horas en que se pro

cederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las partes de 
fincas que se describen para llevar a 
cabo en sus terrenos las obras de cons
trucción del nuevo poblado denomina
do Gnadalimar, correspondiente al Plan 
General de Colonización de la zona 
media de Vegas de la Cuenca del Gua
dalquivir (Jaén).
Aprobado el Plan General de Coloniza

ción de la zona media de Vegas de la 
Cuenca del Guadalquivir (Jaén) por De
creto de 22 de febrero de 1952, y com
prendiéndose en él, entre las necesarias 
oara ia colonización, las obras de cons
trucción del nuevo poblado denominado 
Guadaltmar. el Instituto Nacional de Co
lonización. a quien corresponde su ejecu
ción, va a proceder a la expropiación y 
ocupación de los terrenos precisos al 
efecto, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 33 de la Ley de 21 de abril de 1949, 
en relación con el artículo 16 de la 
misma Ley. y con la de 7 de octubre 
de 1939 y 7 de agosto de 1941 y el De
creto de 23 de noviembre de 1951, por lo 
que se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo tercero de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939, haciéndose saber a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros públicos 
que el día 9 del próximo mes de julio, 
a las horas que se indican y en los te
rrenos objeto de expropiación, se proce
derá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las partes de fin
cas que se describen seguidamente, advir
tiéndose a los interesados que podrán ha
cer uso de los derechos que les concede 
el artículo cuarto de la repetida Ley 
de 7 de octubre de 1939.
Día 9 de julio de 1954, a las diez horas

Terreno de 3-80-27 Has., que es parte 
de la finca denominada «Cuadrado de 
la Vega», en el término municipal de 
Lupíón, que linda: Norte y Sur, María 
Cano; Este y Oeste, finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada «Cuadra
do de la Vega», propiedad de don Luis 
Fernández Martínez, a cuyo nombre cons
ta inscrita en el Registro de la Propie
dad de Baeza, en el tomo 766, libro 48, 
folio 127 vuelto, finca número 3.184, ins
cripción segunda.
Día 9 de julio de 1954, a las diez treinta 

horas
Terreno de 3-99-21 Has., que es parte 

de la finca denominada «Panderona». al 
sitio Casas de Hurtada, del término mu
nicipal de Lupión, que linda: al Norte 
y Sur tierras.de doña María Cano de la 
Calzada Este y Oeste, finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada «Pandero- 
na», propiedad de don Luis Fernández

Martínez, a cuyo nombre consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Baeza, 
en el tomo 650 del archivo, libro 40 de 
Lupión, folio 141, finca número 2.606, ins
cripción tercera.
Día 9 de julio de 1954, a las once horas

Terreno de 2-72-38 Has., que es parte de 
la finca denominada «El Chorrillo», en 
el término municipal de Lupíón, que lin
da: al Norte y Sur, Luis Fernández, y 
Este y Oeste, finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la finca denominada 
«Huerta de Chorrillo», propiedad de doña 
María Cano de la Calzada, a cuyo nom
bre consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Baeza, en el tomo 650, 
libro 40 de Lupión, folio 153, finca nú
mero 2.608, inscripción segunda.

Madrid, 22 de junio de 1954.—El Direc
tor general, Alejandro de Torrejón,

2.611—A. C. \

Dirección General del Patrimonio
Forestal del Estado

Haciendo piíblico la fecha en que se pro
cederá al levantamiento de las actas 
previas de ocupación de la finca que 
se cita.
Por el presente se hace saber, para co-' 

nocimjfento general, que cumpliendo io 
que se dispone en el Decreto de 6 de 
noviembre de 1953, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23 del mismo mes y 
año, relativo a la repoblación obligato
ria de la finca «Solanilla», sita en el tér
mino municipal de Gésera, de la provin
cia de Huesca, en relación con las Leyes 
de 10 de marzo de 1941 y 7 de octubre 
de 1939, asi como el Reglamento de la 
primera, de 30 de mayo de 1941, se pro
cederá a levantar el acta previa a la

ocupación, a les efectos aludidos, el día 
27 de julio próximo, a las diez horas, 
empezándose las operaciones en el po
blado existente en la citada finca.

Madrid, 19 de junio de 1954.—El Sub
director. Florentino Azpeitia.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

la provincia de Gerona que han solici
tado renovación de sus Certificados pro
fesionales, clases A, B, C y D.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios ce Industria y de Agricul
tura de fecha 21 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150, 
de 20 del mismo mes), se publica la si
guiente relación de industriales de la pro
vincia de Gerona que han solicitado re
novación ce sus Certificados profesiona
les, clases A, B, C y D, con la posibilidad 
de adquisición en principio acordada por 
este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición h2gal ya mencionada, quíe- 
nes estimasen improcedente la renovación 
del Certificado o la posibilidad de compra 
señalada, podrán justificar ante el Servi
cio de i a Madera, en el pla zo de diez días 
naturales, a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en *1 «Boletín Oficiai» 
de la provincia, los motivos en que fun
damentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento de los in
teresados

Madrid, 21 de junio de 1954.—El j£fé 
del Servicio, José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Gerona que tienen solicitada la 
renovación de certificados profesionales de las clases A, B, C y D, y posibilidad 
de adquisición en principio asignada.

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m, c.

448

501
524
568

569
570
571

573
57'5

576
596
597
598 
603

642
655

676
682

729
730
765 
763

766 
783 
887

1.° Certificados clase «A» 
Patricio Adroher Bahi ........ .

José Pijoán Ribas .....................
Segismundo Bayes Gou ..........
Mateo Massaguer V ihe.............

Francisco Comet Costa ..........
1 José Ros Vilanova .....................

Antonio Trincherías Pona
José Anglada Droch ...... ..........
Pedro Sastells serrat .............

Juan Casas Campaláns ..........
Miguel Coderch Brunet ..........
Juan Suriñach Románs ..........
Clemente Puigferrat Corrida... 
Francisco Auguet Soler ..........
Simón Pujol Bosch .................
Isabel Nogué, Viuda de Pedro 

Ribas .......................................

Jaime Bosch Noguer.................
Miguel Oliveras Sureda ..........

1 Francisco Soldevila Esteva
i José Prat Campaño .................
1 Pedro Abradó Alemany .........

Juan Solá Vila ........................

i Luis Carreras Pont ........ ......Tr,
! Carlos Garolera Molist ..........

Francisco Moysset V iadé........ .

Paréis de Ampudán.—Plaza,
número 20 ............................

Calonge.—Barrera, 5 .............
Vilfrdrúu.—San Maroeíál, 5... 
Riudarenas. — Carretera de

Santa Colona, 4 ' .................
Arbucias.—Compradón, 47 ... 
San Gregorio.—Despoblado.... 
Massanet de la Selva.—E. U l

nas, núm. 2 ........................
Cerviá de Ter.—Torrente, 5. 
San Juan de las A badesas-

Obispo Soler, 9 .................
Ripoll.—Ter, 10 .....................
Uipoll.—Gra. Ribas, 11 .......
Ripoll.—Pía de Ginebret .... 
Ripoll.—Arrabal de Bama, 14 
Santa Eugenia de Ter—Pla

za, s. n ...................................
Ripoll.—Progreso. 25 ..............

Sta. Coloma de Parnés—Pa
dre Rodés, 33 .....................

Bascara.—Mavor, 5 ..............
Paláu Sacosta.—Carretera de

Barcelona, 5 ........................
P. de Ripoll.—Maso Bach ... 
Ribas de Fresser.—Eras, 12 ...
Slls. —Mallorquínas ..............
San Gregorio. — Despoblado,

Anglés. — Afueras .................
Arbucias.—Camprodón .........
Hostalrich. — Av. Coronel Es

trada, 15 ...... .......

850
450

2.200

250
350
250

500
700

300
1.000
1.000

400
400

600
1.400

900
350

• 325 
400 
300 
200 

No pro
cede. 
400 
250

1.850
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